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B O L E T I N O F I C I A 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

igffllalstración."Interv«Bcí6n de Fondos 
i$ la Diputación provlncial -'Teléíono 1700 
m9. áe la Diputacido provincial.—Tel. 1916 

Miércoles 29 dé Agosto de 1951 
Mm1. 193 

No se publica loa domingos ni días festivos, 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencia»,—1.' Los teñores Alcaldei y Secretario! municipalei Mtán obligados a disponer que se fije un eiempla- de 

por 
Precio».--SUSCRIPCK)NES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta-

saaies por cada ejefiaplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer Semestre. 
b) Juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales 6 30 pesetas te 

astrales, con pago adelantado. 
, c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas Semestrales 6 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta linea, 
b) Los demás, 1,50 pesetas linea. 

Sesión ordinaria que celebrará esta 
Corporación el día 31 del corriente, 
a las diez y media de la mañana 
en primera convocatoria, y a las 
once en segunda, con arreglo al si
guiente orden del día: 

1. Acta sesión 27 de Jul io. 
2. Balance de operaciones conla 

Mlidad Julio. 
3. Distr ibución fondos Septbre. 
4. Cuentas Deposi tar ía 2.° trimes

tre presupuestos en vigor. , 
5- Reclamación sobre carbones 

D- Cándido Escudero. 
6- Id. sobre acta levantada Hu

leras Suáñez, 
7- Concesión Comunidad Regan-

tes ViUahibiera, resto anticipo. 
8- Petición Sanatorio Ps iqu iá t r i 

co de Falencia aumento, estancias y 
antlcipo importe. 
r.9, ^ aumento estancias o ropas 
^ P i t a l de Sahagún . 
a ' 1(1 Hermanitas Ancianos Des 

Parados León, subvenc ión ropas. 
12 IÚ'M' i d ' de Ast«rSa-

cal rf Es(^ito Banco de Crédito Lo-
Com eEsPaña conso l idac ión deuda 

l3rato vigente. 
c i^ ip^ovi ro ien to acogidos estable-

Uemos benéficos Julio. 

14. Anuncio cursillo p rác t icas to-
logias Residencia León . 

15. Solicitud Ayuntamiento Ve-
gaquemada subvenc ión damnifica
dos tormenta. 

16. Id . id , de Vil íagatón. 
17. Id . Villares de Orbigo exen

ción pago estancias demente Rafael 
Pérez. 

18. Escrito Negociado de Gober
nac ión sobre cumplimiento edad j u 
b i lac ión oficio ^varios funcionarios. 

19. Bases provis ión «Bolsas de 
estudio». 

20. leí. i d . becas vacantes. 
21. Propuesta c reac ión becas es

ludios ar t ís t icos. 
22. Expediente puente Cerezales. 
23. L iqu idac ión obras r epa rac ión 

d a ñ o s temporales camijio vecinal 
León a La Bañeza, kms. 2 al 14. . 

24. Propuesta sobre camino ve
cinal Arenillas de Valderaduey a la 
carretera deftlayorga a S a h a g ú n . 

25. Acta recepción camino veci
nal carretera de Villacastín a Vigo a 
León a Mozóndiga, trozo entre dicha 
carretera y Armunia . 

26. Expediente cons t rucc ión es 
cuelas .de La Bañeza. 

27. Reclamaciones con tra intento 
concurso subasta obras Residencia 
Provincial de Niños. 

28. Oficio Gobierno Civ i l cese 
Alcalde Presidente de Máta l lana de 
Tor io , Dáputado provincial . 

29 Seña lamien to de ses ión . 
30. Ruegos y preguntas, 
León. 27 de Agosto de 1 9 5 1 . - E l 

Secretario, P. A . , Francisco Roa 
Rico. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DE LEON 

Servicio demográfico 

A los señores Jaeces Comarcales 
y de Paz 

c i R c u L A R 

Con el fin de que los servicios es
tadís t icos referientes, al estudio de la 
pob lac ión , no sufran retrasos n i en-
torlpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los señores Jueces Comar
cales y de Paz de la provincia, que 
el d ía cinco del mes p r ó x i m o , se 
sirvan remit i r a la oficina de m i 
cargo (Avenida de José Antonio, 18), 
los boletines de nacimientos, matr i 
monios, defunciones y abortos, con 
lá correspondiente factura de remi
s ión, registrados en el mes actual. 

León, 24 de Agosto de 1951.—El 
Delegado accidental, Antonio , Mau
lero. 2878 

Coniederación Hídrogrdllca del Duero 
Don Epigmenio Sánchez Llamaza

res, como Presidente de la Junta ad
ministrativa de Oceja de Valdellor-
ma (León) solicita del l i m o . Sr. I n 
geniero Director de esta Confedera
ción, la inscr ipc ión de un aprove
chamiento de aguas que disfrutan 
del manantial «Fuentenaz», en los 
Libros Registros de aprovechamien
tos de aguas púb l icas de la Cuenca, 
el que con sus caracter ís t icas sé de
talla seguidamente: 



Nombre del usuario: Junta vecinal 
de Oceja de Valdellorma. 

Corriente. de donde se deriva el 
agua: Manantial «Fuen tenaz» . 

T é r m i n o municipal donde radica 
la toma: La Ercina (León) . 

Objeto del aprovechamiento: rie
gos. 

T i tu lo en que se funda el derecho 
del usuario: P resc r ipc ión por uso 
continuo durante m á s de veinte 
años , acreditado mediante Acta de 
de Notoriedad. 

Lo que se hace púb l ico en cum
plimiento de lo que dispone el ar
ticulo 3.° del Real Decreto Ley de 7 
de Enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de veinte dias naturales, a 
contar de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN.OFICIAL de la 
provincia de León, puedan presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes los que se cons ide re» 
perjudicados con lo solicitado, ya 
sean particulares o Corporaciones, 
ante esta Confederac ión Hidrográfi
ca del Duero (Muro, 5, en Vallado-
lid) , hac iéndose constar que no ten
d r á n fuerza n i valor alguno las que 
se presenten fuera de plazo o no es
tén reintegradas conforme dispone 
la vigente Ley del Timbre . 

Valladol id, 8 de Agosto de 1951.— 
E l Ingeniero Director-Adjunto, Lu
crecio Ruiz Va ldepeñas , 
2751 N ú m . 788-80.85 ptas. 

Ayantamiente de 
Cebrones del Río 

Acordad© por este Ayuntamiento 
de m i presidencia, en sesión extra
ordinaria de^4 dejos corrientes.lle-
var a efecto, por admin i s t r ac ión , las 
obras interior casa vivienda para la 
señora Maestra Nacional del pueblo 
de Cebrones, de acuerde con el apar
tado e) del a r t ícu lo 311 de la Ley de 
Régimen Local , se anuncia su expo
sición al púb l ico , por t é r m i n o de 
ocho días , para oír reclamaciones, 
en la Secretar ía municipal . 

Cebrones del Río, a 25 de Agosto 
de 1951.-El Alcalde, T o m á s Rubio. 

2872 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

Por esta Corporac ión municipal , 
en sesión celebrada el día 15 de Ju 
l io ú l t imo , se aco rdó que, como el 
a ñ o anterior, la cobranza de los ar
bitrios e impuestos municipales, cuyo 
importe se destina a cubrir el presu 
puesto de ingresos, se lleve a cabo 
mediante concierto particular de los 
interesados con este Ayuntamiento. 

Por ello se requiere, por el presen
te, a todos los vecinos de este Muni 
cipio obligados a contribuir , para 
que, en el plazo de diez días presen
ten en la Secretaria de este Ayunta

miento, dec la rac ión jurada de las 
cantidades que consuman, tanto de 
carnes frescas y saladas, como bebi
das espirituosas y espumosas, así 
como de los cerdos que han de sa
crificar y han de ser reconocidos por 
el Inspector munic ipa l , con el fin 
de poder determinar las cantidades 
que por tales conceptos Jles corres
ponde pagar en el a ñ o actual, advir
tiendo que a los que no presenten 
dec la rac ión se les c o n s i d e r a r á con
formes con las cuotas que este 
Ayuntamiento les asigne, y que, caso 
de r ec l amac ión , q u e d a r á n sujetos a 
fiscalización, de acuerdo con las 
normas y Ordenanzas vigentes. 

Cubillas del Sil , a 11 de Agosto 
de 1951.-EI Alcalde, P. Nistal. 2764 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

Propuesto por la C o m i s i ó n Mun i 
cipal Permanente de este Ayunta
miento, en sesión del d ía 21 de Ju
lio ú l t imo al Pleno, u n suplemento 
de crédi to , con cargo a ía existencia 
en Caja del ejercicio ú l t i m o de 1950, 
que a l imen ta r á los cap í t u lo s 10, ar
t ículo 2.°; 11, a r t í cu lo 1° , y 12, ar
t ículo 3.° del presupuesto actual, 
queda expuesto al p ú b l i c o en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento, por 
el plazo reglamentario, el expediente 
respectivo, con objeto de que pueda 
ser examinado y presentarse contra 
el mismo las reclamaciones que se 
estimen necesarias. 

Camponaraya , a 1 G d e Agosto 
de 1 9 5 L - E I Alcalde.P.Ovalle, 2779 

tamiento, al objeto 

Ayuntamiento de 
Láncara de Luna 

Quedan expuestas al púb l i co en 
la Secretar ía de este Aj^untamiento, 
en u n i ó n de sus justificantes y por 
espacio de quince d ías , las cuentas 
municipales correspondientes a los 
ejercicios |de 1949 y 1950, para que 
durante dicho plazo y los ocho d ías 
siguientes puedan ser examinadas y 
formularse cuantas reclamaciones se 
consideren pertinentes contra las 
mismas. 

L á n c a r a de Luna, 13 de Agosto 
de 1951. — E l Alcalde, P. S., Fer
nández . 2787 

Ayuntamiento de 
Villamañán 

La Corporac ión de m i presidencia, 
en sesión extraordinaria celebrada 
el día 20 de los corrientes, aco rdó 
llevar a cabo la confecc ión de un 
presupuesto extraordinario con que 
poder cubrir el supe ráv i t resultante 
de la subasta de 400 chopos celebra
da el día 15 del actual, por ser com
pletamente insuficiente el ya con
feccionado y aprobado por la Dele
gación de Hacienda,y e n c o n t r á n d o s e 
éste ya elaborado, se expone al pú
blico en la Secretaria de este Ayun-

ciones, durante un plazo d̂míí115*" 
dias y tres más , pasado ~, -4 -mce 

de ?l c«al. no 
las que Se se a d m i t i r á ninguna 

presenten. 
V i l l amañán , 21 de Agosto dp IQK. 

El Alcalde. DiocleciaVo C a S -
Sánchez . 2 s £ 

Ayuntamiento de 
Cabañas Raras 

Formado por este Ayuntamiento éi 
p a d r ó n general de los vecinos suie 
tos a tr ibutar por los distintos con" 
ceptos de impos ic ión municipal v 
arbitrios de este Municipio, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaria 
municipal , durante quince días, en 
cuyo plazo pueden los contribuyen
tes formular sus reclamaciones con
tra las cuotas asignadas, bien enten
dido que las no reclamadas dentro 
del ^indicado plazo, se considerarán 
sujetos a la fiscalización directa y 
t r i b u t a r á n con arreglo a los tipos es
tablecidos en las Ordenanzas para 
las especies gravadas, 

C a b a ñ a s Raras, a 16 de Agostj 
de 1951.-El Alcalde, Gabriel Pérez. 

28IC 

Entidades menores 
2t ^ : _ 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hal lan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1951: 

Villaselán 2809 
El Burgo Raneros 281^ 
Viliarejo de Orbigo 2831 
Pendilla 
Casares 
T o n í n 28á7 

ANUNCIO PARTICULAR 

FUNDACIÓN S I E R R A P A H B L E Y 
Escuela de Artes y Oficios 

CONVOCATORIA 
Hasta el d ía 15 de Septiembre se 

admiten instancias en su domicii". 
calle de Sierra Pambley, n0- A P » ^ 
ingreso en eáta Escuela en las mo(w 
lidadesde Cerrajería, Carpinteria ^ 
Radio-Electricidad. Edad, 1^ * ^ . 
años ; los d e m á s requisitos en 
blón dé anuncios. a r t _ E l 

León, 23 de Agosto de 1 ^ -
Preses identé . n o f . r ntas. 
2830 N ú m . 789;̂ #^1 

— L E O N — ^ 
Imprentado la Diputac ión l'•ovlnC, 

- . 1 9 5 1 " ' 


